
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPER¡OR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JAZGADO LABORAL DEL PODER JUD'EIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie n te número :20 1 I 22-2023t,§L-L

CÉpum DE NOTIF¡cAcIÓN PoR ESTRADoS A:

MAYAVISION (Demandado)

DIFU§ORA DE COMUN'CACIÓN DEL SURESTE S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚ]VIERO 2CI1I22.2&23IJL.Il,, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. FELIX MARIN RAIUOS, EN CONTRA
DE DIFUSORA DE COMUNICACIÓN DEL SURESTE S.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veinte de enero del dos mil

veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

- ,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.
ilADAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VE/,NTE DE ENERO DE DOS MtL VEtNrrSÉrS.

A§UNTA: Se fiene por recibido el oficio 561/25-2026/JL-1, signado por de la M.D. Claudia
Yadira Martín Castillo y la Lic. Yuri Maricela Cauich Can, Jueza y Secretaria lnterina
lnstructora del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche sede
Campeche, mediante el cual remiten las resultas del exhorfo 80/24-2A25/JL-ll.

Con las diligencias realizada por el Notificador lnterino Adscrito al Juzgado Exhorlada, de
fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, en las que hace constar que notifica y
ernplaza a juicio a MAYAVTSTON y DIFUSARA DE COMUNICAffiAN DEt SURE§TE
S.A. DE C.V. - En consecuencia, SE ACUÉRDA:

PruMERA: lntégrese a /os presenúes autos el oficio y anexos de cuenta, para que obren
conforrne a derecha correspot"tda, de confarmidad aon lo establecido en el artículo 72
fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

§ffiffiUNüü: Res¡teata a las diligeneias praeticadas por el Notificadar lnterirta Adseri{o al
Juzgado Exhortada, de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, en la que hace
constar que notifica y emplaza a juicio a MAYAVTSION y DIFUSORA DE
effiñllUNlC&GIAN tuEL §URE§fE §.A. Dffi, C.V. a través de la respectiva cédula de
notificación y emplazamiento, así como las razones actuariales de la misma fecha; y visto
el contenido de esfos de conformidad con los numerales 743 y 610 de la Ley Federal del
Trabajo vigente, se tienen por practicadas en forma legal el emplazamiento a iuicio de
diehas demandadas.

TÉRCERO: Se certifica y se haae constar que el término de QUTNCE (15) DíAS
hábiles, que establece el añículo 873 A de la Ley refeida, otorgado a la demandadas
MAYAVISION y DTFUSORA DE COMUNICACION DEL SURESIE S.A. DE C.V.; para
que diera contestación transcuffe como a continuación se describe: del veinticuatro de
octubre a§ catorce de de dos mil veinticineo. toda vez que de auúos se
advie¡te que fue notificada y emplazada con fecha veintitrés de octubre de dos mil
vein'lgl co, a través de cédula de notificación y emplazamiento.

Se excluyen de ese cómputo los días veinticinco, veinfisérs de octubre, así mismo, ut1o,

dos, ocho y nueve de noviembre de dos mil veinticinco. (por ser sábados y domingos). De
igual forma, /os días treinta y uno de octubre dos mil veinticinco (por ser día inhábil de



acuerdo a la Circular 17/CJCAM/SEJEC/25-2026 y al Calendario Oficial 2025 del Poder
Judicial del Estado de Campeche).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasía el término concedido a la
susodicha, para que diera contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal
razón se tienen por admifidas /as peticiones de la actora, salvo aquellas que sean
contrarias a lo dispuesto por la Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y
en su caso a formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley
Federal del Trabajo vigente, y como se le hizo saber en el proveído de fecha once de abril
del dos mil veinticinco.

CUARTO: Por lo anfes expuesto, al no señalar domicilio para oír v recibir notificaciones
en esta ciudad, ni proporcionar correo electrónico para la asiqnación del buzón iudicial; se
hace constar que las subsecuentes notificaciones, sean o no personales, se /es harán por
esfrados tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y
como se /es requirió en el punto TERCERO del proveído de fecha once de abril de dos
mil veinticinco., y del cual fueron notificados personalmente mediante cédula de
notificación y emplazamiento con fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticinco; en
consecuencra, se comisiona a al Notificador lnterino Adscrito a esfe Juzgado para que el
presente acuerdo y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter persona{ /es
sean notificados POR ESTRADOS a MAYAVTSTOTV y DIFUSORA DE COMIhN\CACIÓN
DEt SURESTE S.A. DE C.V

QUINTO: En tal razón, con fundamento en el tercer-párrafo del articulo 873-C, se fija el
día VEINTE DE FEBRERO DEt DOS MIL VEINITSE S, a las CATORCE HORAS, para la
celebración de la AUDIENCIA PRELIMINAR, que concierne al presente asunto laboral,
de manera presencial en las instalaciones de este recinto judicial; haciéndoles saber a /os
interuinienfes que deberán comparecer QUINCE MINUTOS ANIES de la hora fijada para
la celebración de la referida audiencia.

De igual forma se /es hace saber a /as partes, que en términas del numeral 713, en
relación con las fracciones I y ll del a¡tículo 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo en
vigor, en las audiencias, se requerirá la presencia física de /as partes o o de su
representanfes o apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asrsfrdas
por Licenciados en Derecho o abogados titulados, apercibidos gue de no comparecer en
/os términos señalados lineas arriba, se tendrán por consentidas /as actuaciones
judiciales que en cada etapa se ventile y quedarán por perdidos los derechos procesa/es
que debieron ejercitarse en cada una de /as efapas suscifadas en la audiencia.

SEXIO; En consecuencia, se hace constar que este Tribunal, fija de manera prolongada
la audiencia preliminar en el presente expediente, en razón de qué en la agenda de
audiencias llevada en el Juzgado, ya se encuentran ordenadas audiencias para su
desahogo, de diversos expedientes, no contando con fechas disponibles, para agendar
de manera pronta, la fecha de audiencra, se señala lo anterior para los efecfos legales ha
que haya lugar.
Notifíquese y Cúmplase, Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiénez
Secreiaria lnitructoia det Juzgado Laborai det Poder Judicial del Estado sede Ciudad dit
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 2I DE
ENERO DEL 2026, FIJÉ CÉOUU DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACU 20 DE ENERO DE

CONSTANCIA, DE2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 7 L DEL TRABAJO.
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